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Comité de Acceso a los Mercados

INFORME (1995) DEL COMITÉ DE ACCESO A LOS MERCADOS

1. El Comité de Acceso a los Mercados fue establecido en virtud del párrafo 7 del artículo IV
del Acuerdo sobre la OMC por el Consejo General en la reunión por éste celebrada el 30 de enero
de 1995 y su mandato figura en el documento WT/L/47. Han sido elegidos Presidente del Comité
el Sr. Jean Saint-Jacques (Canadá) y Vicepresidenta la Sra. Marie Gosset (Côte d'Ivoire).

2. En 1995 el Comité ha celebrado cuatro reuniones formales, los días 25 de abril, 26 de junio,
31 de octubre y 22 de noviembre, además de varias reuniones informales. Los documentos G/MA/M/1
a 3 y 4 (por publicar) contienen informes detallados de las reuniones formales.

3. El documento G/MA/1, de fecha 29 de junio de 1995, contiene por su parte un informe del
Comité sobre las actividades y decisiones del mismo durante el primer semestre de 1995.

4. En lo relativo a la cuestión de los observadores, el Comité acordó que podían asistir a sus
reuniones los gobiernos que estuvieran en proceso de adhesión a la OMC o que hubieran iniciado
negociaciones en tal sentido o declarado su intención de hacerlo en un futuro próximo. Acordó también
que, en espera de la aprobación de los criterios para reconocer la condición de observadores en la OMC
a las organizaciones internacionales intergubernamentales y del reconocimiento de tal condición, se
invitaría a asistir a las próximas reuniones del Comité en calidad de observadores a las siguientes
organizaciones: la FAO, el FMI, la OITPV, la UNCTAD, la OMA y el Banco Mundial.

5. En la reunión del 31 de octubre de 1995 el Comité adoptó su Reglamento
(documento G/MA/W/2), basado en el Reglamento adoptado por el Consejo del Comercio de Mercancías
y aprobado por el Consejo General el 31 de julio de 1995 (documento WT/L/79). El Reglamento del
Comité se ha transmitido al Consejo del Comercio de Mercancías para que lo adopte.

6. En octubre de 1995 el Comité adoptó asimismo dos Decisiones en materia de medidas no
arancelarias, sobre: 1) el procedimiento de notificación de restricciones cuantitativas (documento
G/MA/NTM/W/1/Rev.1); y 2) la notificación inversa de medidas no arancelarias (documento
G/MA/NTM/W/2/Rev.1).

7. Los Miembros del Comité examinaron igualmente en la reunión de octubre varias cuestiones
relativas al futuro de la Base Integrada de Datos (BID) y convinieron en hacer todo lo posible para
facilitar los datos comerciales y arancelarios requeridos a efectos del establecimiento de una base de
datos fiable. Además, el Comité acordó que: 1) la Secretaría preparase un modelo simplificado para
la presentación de datos destinados a la BID y desarrollase programas de computadora personal para
la preparación de los datos en las capitales; 2) la Secretaría emprendiese un estudio sobre la "reducción"
de la BID de un marco de computadora principal a uno de computadora personal; 3) la BID comenzará
a funcionar con la información básica acerca de aranceles e importaciones antes de ampliar su alcance
con la inclusión de medidas no arancelarias y otros tipos de restricciones; y 4) el acceso a la BID
se hiciera extensivo a las organizaciones internacionales.
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8. Durante el segundo semestre del año las actividades del Comité se centraron, en gran parte,
en la introducción de modificaciones en la nomenclatura del Sistema Armonizado recomendadas por
el Consejo de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) que entrarían en vigor el 1º de enero
de 1996, así como en los procedimientos que habría que seguir en el marco de la OMC a fin de rectificar
las Listas de Concesiones. En este contexto, en la reunión del 22 de noviembre los Miembros aprobaron
el texto de un Proyecto de Decisión relativo a una exención colectiva por la que se suspenden las
disposiciones del artículo II del GATT de 1994, al amparo del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC,
para aquellos Miembros que solicitaron una exención con vistas a la introducción de las modificaciones
del SA96. El Proyecto de Decisión se presenta al Consejo del Comercio de Mercancías para su adopción.

9. En el transcurso del año el Comité examinó asimismo varias cuestiones relacionadas con el
establecimiento de listas refundidas en hojas amovibles, por ejemplo las relativas a repercusiones
jurídicas, cobertura de partidas no consolidadas, derechos ad valorem, específicos y mixtos, tasas de
escalonamiento, demás derechos y cargas, trato de la agricultura y Derechos de Primer Negociador
(DPN). En su reunión del 22 de noviembre de 1995 el Comité acordó el establecimiento de listas
refundidas en hojas amovibles sobre la base de las propuestas del Presidente contenidas en el documento
G/MA/TAR/W/4/Rev.2. Se preparará un Proyecto de Decisión a estos efectos, que se someterá a
la consideración de los miembros en la próxima reunión del Comité.

10. El Comité tomó nota de la información fáctica proporcionada por los miembros sobre las actuales
exenciones relativas a la renegociación o a la transposición en el SA de sus Listas de Concesiones.
Esta información se reproduce como anexo al presente informe.
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